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._~ f"' Prorrógase por el término de un (1) año la vigencia de la Ley 14.262, 

modificada por las Leyes 14.3613, 14.521 y 14.593 a partir de la fecha de vencimiento 
de esta ;última. 

ARTICULO 2": Comuníquese al Poder Ejecutivo. . . 

Provincia de Buenos; Aires, en la dudad de La Plat#, a 1 ~- · - · 
ciséis dlas del mes ¡je Abril del año dos mil quince. , 

)·./ , .. 

D-3703/1!4-15 

Lic. JUAN GABRIEL MARIOTTO 
PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 
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LA PLATA, 22 MAYO ~f 15 

1 

cGmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re 1istro y 'Boleltín 
Oficial y archívese.-· 1 
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G~ma{for de la 1 

Provincia de s·uenosAir~s 
! 

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL SETECIENTOS TRECE (14.713) 
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